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Villavicencio, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      50-001-33-33-008-2019-00133-00 

DEMANDANTE:                MAURICIO CUBILLOS MORENO   

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACÓN  

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que se allegó respuesta a lo ordenado 
en auto proferido el 21 de junio de 2022 (Archivo SAMAI 21-06-2022 Auto decreta práctica pruebas oficio).  

Por lo anterior, para efectos de CONTRADICCIÓN de las partes y del Ministerio 
Público, el Despacho dispone lo siguiente:  

PRIMERO: Incorporar al expediente los documentos allegados mediante correo 
electrónico del 01 de julio de 2022 (Archivo SAMAI 05/07/2022 Agregar memorial), como respuesta 
a la solicitud realizada por el despacho mediante el auto antes mencionado, 
correspondiente a 12 folios. 

SEGUNDO: Otorgar a las partes y al Ministerio Público el término de TRES (03) 
DÍAS contados a partir de la notificación de la presente providencia para que, si a 
bien lo tienen, hagan su pronunciamiento sobre los documentos incorporados. 

Finalmente, cabe advertir, que el expediente digital del proceso puede ser 
consultado en el aplicativo SAMAI, en aras de garantizar el derecho de defensa y 
contradicción de las partes procesales, así mismo, se informan los canales de 
atención dispuestos por el Despacho: correo electrónico 
j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Vencido el término concedido a las partes, por secretaría, ingrésese el proceso a 
Despacho para proferir sentencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente en SAMAI 

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

 

    

Nota: se deja constancia de que esta providencia se suscribe de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento en el link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx     
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